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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE:  MARIA DEL CARMEN GARCIA VILORIA. 
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO BARRERA ARROYO. 
RADICADO No.:   88001318400120220007300. 
 

AUTO No. 0246-24. 
  
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que con fecha del 14 de 
diciembre de 2023 la apodera de la parte ejecutada, remitió al correo institucional 
del Juzgado escrito de excepciones de fondo dentro del término concedido para 
ello, proponiendo como medios de defensa los que denominó “COBRO DE LO NO 
DEBIDO, PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, COMPENSACIÓN, 
ILEGIBILIDAD DEL MATERIAL PROBATORIO” 
 
En ese sentido, dado que la parte ejecutada estando dentro del término legal, 
formuló excepciones de mérito, se correrá traslado de las mismas a la parte 
ejecutante por el término de 10 días de acuerdo al numeral 1° del artículo 443 del 
CGP, para que se pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer.  
 
Una vez efectuado lo anterior se procederá a fijar fecha de audiencia conforme lo 
señala el articulado en mención, oportunidad en la cual se decidirá sobre las 
excepciones propuestas. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

RESUELVE 
 
UNICO PUNTO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte 
ejecutante de las excepciones propuestas por la parte ejecutada en escrito allegado 
el 14 de diciembre de 2023 al correo institucional del Juzgado, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

ECF 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 
San Andrés 

 
El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 028, hoy 17-ABRIL-2024 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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